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32662 ORDEN de 7 de diciembre de 1983 por la qUe .e
convoca -concurso de traslados entre Profesores
agregados de Bachillerato.

Dmo. Sr,; Existiendo plazas vacantes en los Institutos de Ba~
chillerato .dependientes del Ministerio de Educación y Clenc1a"
cuya provisión -ha de realizarse entre Profesores agregados de
Bachillerato. y de conformidad COD la Orden de 5 de diciembre
de 1983 (.. Boletln Oficial del Estadó.. del 7), por la que se
.establecen normas de procedimiento para las convocatorias de
concursos de traslados.

E&te ~1nisterio de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero.-5e convoca concurso de traslados para la provi
sión de plazas vacantes de Profesores agregados de Bachillerato
en los Institutos de Bachillerato que se relacionan en el anexo 11
de esta OrdeD\ correspondientes a la asignaturas de -CiencIas
naturales-o .Dibujo., .Filosofía., .Física y Quimica... _Francés_,
-Geografía El Historia., _Griego., .Inglés., _Latín.. , .lengua y

A los Profesores incluidos en los apartados b) y el de este
punto tercero que no concursen el Ministerio de Educación y
Ciencia les adjudicará de oficio destino dentro del Ambito
territorial de la presente convocatoria.

En las instancias de .petición los concursantes comprendidos
en los tres apartados de este punto tercero deberán solicitar los
Institutps de Bachillerato, dependlelltes del Ministerio de Edu
caciÓn y Ciencia, a que asPiren, consignándolos tK>r orden de
preferencia. Asimismo podrAn solicitar en J.a misma instancia
plaza en los Institutos de Bachillerato relacionados en los ane
xos 11 de las restantes convocatorias. consignándolos tamhién
por orden de preferencia, entendiéndose que si DO ob~uv~f!rnn
ninguna de las plazas solicitadas. este Ministerio les ad¡udtcará
de oficio destino dentro del ámbito territorial del mismo.

. Por otra parte, podrán solicitar fas plazas oonvocadas en ,~l
anexo 11 de esta convopatorla loé Profesores de las Comunidarl"s
Autónomas que 98 encuentren en situaciones análogas a las
contempladas en este punto tercero. La adjudlcae16n de plazas
a estos Profesores se reallzatá inmediatamente después de 'a
correspOndiente' a los obligados a concursar por esta convo
catoria.
. Cuarto.-Aquellos concursantes que obtengan destino en pla
zas de Institutos de Bach1l1erato de las Comunidades Aut6nom:ls
de Cataluña, Pais Vasco, Galida y Valencia estarán obligadi)s
a adquirir el nivel de conocimiento que les posibilite la com
prensión oral, escrita de la ,lengua de'aquellas Comunidados.

Quinttr.-Los concursantes presentarln instancia por dUQJi
cado. acompañada de una hoja de I8rvicJos certificada, alustt:lda
al modelo que se encontrará a disposición de los interesR:dos
en las Direcciones Provinciales dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia, donde deberán presentar dichas instan
cias de solicitud y. simultáneamente, presentarán los documen
tos resedados en el baremo para la demostración de los méritos,
en cada uno de los cuales deberán hacerse constar el nombre.
apellidos. asignatura y CuerPo. Las hotas de servicio deberán ir
certificadas por el Centro al que se halla actscrito el concursante
o, en su caso, por aquel en el que hubiera cesado al pAsar
a ia situación de excedencia o supernumerario.

Literatura.. y -Matemáticas-, de acuerdo con las modificaciones
introducidas por la corrección de las plantillas para el curso
1983-84, que se pubJicaré.'Q tunto con el número de vacantes
por asignatura, que .podrán ser cubiertas por concursantes ·no
destinados dentro del Ambito territorial de la presente con
vocatoria.

Asimismo se convocan las resultas qUe puedan produC'ir!3e
en estas asignaturas en el pre~nte concurso de traslados le
los Profesores agregados qUe, participando en el mismo. obh'n
gan nuevo destino. y . las que originase la resolución de los
concursos convocados por los -Departamentos de Educación
de, las ·Comunidades convocan tes.

Segundo.-Podrán participar en el presente ooncurso. para la
asignatura respectiva y siempre que acrediten su permanencia
como funcionarios del Cuerpo de Profesores Agregados d'l Ba
chHlerato. con destino del1niUvo en aquel desde el que par
ticipan, durante. al menos dos ai'los, como dispone el apa 'Iado
tercero de la Orden de 5 de diciembre de 1983 (a cuyos efectos
será computable el ·presente curso académico), los Profesores
agregados de Bachillerato que se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones: .

al Los que se hallen en servicio activo con destino defini
tivo en Institutos de BachlUerato dependientes del Ministerio
de Educación y Ciencia. .

b) Los que se hallen -en servicio activo con destino defini~
Uva en Institutos de Bachillerato dependientes de las Comuni~

.dades Autónomas.
el Los declarado!! en situación de supernumerarios que de

seen ·reingresar al servido activo, así como los declarados en
excedencia voluntaria que con fe-cha 1 de octubre de 1984 cum
plan, como mínimo, un afio en dicha situación y deseen rein
gresar al servicio activo.

Tercero.-Están obligados a participar en el concurso:

. al· Los Profesores que procedan de las situaciones de su
pernumerario o excedente voluntario que hayan reingresado
en el servicio activo y obtenido. en virtud de dicho rein,qeso,
un destino ton carácter provisional.

Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de
las situaciones de excedencia forzosa o suspenso.

Los Profesores indutdos en este apartado al. en el supuesto
. de no particIpar en el presente concurso, pasarán automé.tica-
mente a la situár.ión de excedencia voluntaria. _

b} Los Profesores agregados con desUno provisional en Ins
titutos de BachUlerato dependientAs del Ministerio de Educa
ción y Ciencia durante el curso 1983-84. Concurrirán con cero
puntos y por orden de oposición.

e) Los Profesores que han superado laB dos primeras fases
del concurso-oposición convocado por Orden de 18 de marzo
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado» del 23l y hayan obt('nirio
o estén pendientes de obtener desUno provisional en alguno.s_
de los Institutos de Bachillerato del Ministerio de Edursc!t'Jn
y Ciencia'- Concu'rrirán con cero puntos y~r orden de opo~

sición.
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de la a~iinatura no esté expresado
tenida en cuenta la solicitud para

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente
o aquellos documentos que carezcan de los datos reseñados
anteriormente DO sen\n. tenidos en cuenta.

El plazo de presentación de solicitlides y documentos será de
quince dla9 naturales, contados a partir del dla siguiente 1.1
de la publicación de esta convocatoria en el .Boietín Oficial·
del Estado-. Finalizado este plazo no se admitirá ninguna (l()..
cUl1lentación. Los Bbpirantes que participen con cero puntos
presentarán únkarneote instancia por duplicado.

Las hojas de serviciOs y cuantas certiflcaciones se presen
ten deben hallarse reintegradas con pólizas de 25 pesetas y
tasas por certificación de 110 pesetas. Asimismo las instanc1a&
de petición deberán ser reintegradas oon pólizas de 25 pe.:ltlt8s.

Todas lal!' fotocopias que se remitan deberán ir acompaftadas
de las diligencias de compulsa con sus originales, extendi4as
por los Directores de Centros, Direcciones Provinciales u Jfici
nas de Tasas del Ministerio (calle Alcalá. número 34), o Je los
Organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas.

No se admitirá ningUna fotocopia qUa carezca de la diligen_
cia de compulsa o reproduzca documentos originales faltos del
reintegro que para ello establezcan las leyes tributarfas vigentes
en las fechas en que fueron expl'ldidos.

Sexto.-Los firmantes de las instancias deberAn manifestar
en ellas. de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, consignando los Institutos que soliciten por
orden de preforencia con los números de código y provincia
que figuren en el anexo JI de la presente Orden y, en su caso,
los correspondientes anexos de las convocatorias de con~urso

de traslados de los Departamentos de Educación de las Comuni-
dades Autónomas. ~,

En caso de disparidad entre el código del Centro y provincia
se ~t~nderá e~clusivamenteal número de código, sin que quepa
revlslón ulterIor alguna. 'Cuando no exista concordancia entre
los dos ejemplares de la instancia de solicitud de plaza tendré.
validez la que sea obleto de tratamiento informático. Cualquier
error en el número de c6digo determinaré. que se anule la pe
tición o se obtenga destino en un Centro no deseado.
. Asimismo, loa concursantes ~t::berán consignar en" la instan

Cl~ y en todas las hojas de sohcItud de plazas el código de la
aSlgnatur.a, tal y como figura a continuación:

.~,.....ré"lencias Naturales: er.
Dibujo: DI.
Filosofía: PI.
Física y Quim1ca: FQ.
Francés: FR.
Geograffa e Historia: GE.
Griego: GR.
Ingl,és: IN.
Latín: LA.
Lengua y Literatura: LE.
Matemáticas: MA.

F.n caso de que el. código
correctamente podráno Ser
tomar parte en el concurso.

A los efectos' de solicitud de plaza, se tendré. en cuenta el
derecho preferente previsto en el articulo 51 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado. Los excedentes voluntarios com_
prendidos en el apartado 2, eJ, podrán utilizar este derecho pre
ferente a la localidad desde la que hubiesen obtenido la ~),ce
d.encia, siempre que sol1citen, en primer lugar, todos los Ins
titutos convocados en el concurso de traslados dentro de la
~ocali.dad en laque aspiren a' ejercitar dicha preferencia. Podrán
InclUlr a continuaci6n los Institutos de Bachillerato de otras
loralidades si desearan concursar a ellos fuera del derecho pre.
ferente, Los reingresados provisionalmente que concursen por
el apartado 3, al, están obligados, aparte de su derecho orefe·
rente, a solh;:ltar todos los Institutos objeto de concurso. En
caso de no hacerlo habrán de atenerse a 10 dispuesto en .1
apartado tercero.

Los .Profesores agregados que se acojan al derecho preferente
lo haran constar en sus instancias marcando con una cruz el
rc("uo.ldro ("o:rc~pondiente, En, el caso de 'que no solicitas~n te
d0S los rnstltutos de la localldad sobre la que desean ejercitar
el d(~l'etho preferente se entenderá que renuncian al mismo.

Séptimo.-Para la evaluación de los méritos alegados por los
concursantes, en lo que se refiere a los estudios y publicaciones
a los Que hacen menci6n los apartados 2.2. 2.3, 2.4, 2.5. 2.6, 2.7
Y 2.8 del baremo de puntuaciones, anéxo 1 !:l la present~ Cf.¡n·
vocatoria, el MinIsterio de Educación y Ciencia designará una
Comisi6n dictaminadora por cada asignatura, compuesta por los
siguientes miembros:

Un Presidente, miembro del Cuerpo de Inspectores de !n~

señanza Media o del de Catedráticos Numerarios de Bachille
rato.

Un Vocal del Cuerpo de. Catedráticos NumerariQs de Sa...
chillerato en activo, de la asignatura a la que se refiere el
concurso.

Tres Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachi..
llerato en activo, de la asignatura a la que se refiere el con..
curso.

Actuaré. como Secretario el funcionario que designe la Di~
rección General de Personal y Servicios, de entre los que ejer~
zan sus funciones en los Servicios Centrales del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Se podrá nombrar, de conformidad con los criterios por los
que se ha deSignado la Comisión dictaminadora ai Presidente
,Vocales y Secretario suplentes. Los miembros de la Comisi6~
estarán sujetos a las incompatibilidades establecIdas en el ar~

ticulo 20 de la.Ley de Procedimiento Administrativo.
. Octavo.-Las plazas obtenidaá. tanto en la Resolución provi-

SIOnal como en la definitiva, serán irrenunciabies. .
. Noveno.-Una Vez recibidas por el Departamento ias rela

CIones de las Comisiones dictaminadoras con las puntuaclOnes
asignadas a los concursantes, se procederá a la adjudicaci6n
de los destinos y posterior publicación de la Resolución provi
sional del concurso de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el totál de las
puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente &
los siguientes crlterios:

al &fayor puntuaci6n objetiva obtenida.
b) Mayor edad.

Décimo.-Los concursantes podré.n presentar reclamaciones
a la Resolución provisional a través ¡je1 Organismo en que pre

..sentaron su instancia de participación, en el plazo de cinco dias
a partir de. su publicación.

Undé~imo.-Resueltas las reclamaciones citadas en el pArra
fo anterIOr, se procederá a elevar a definitiva la Resoluci6n
provisional y a su publicación en el ..Boletin Oficial del Es-
tado-. •

Duodécimo,-:-~o! P~ofesores agregados excedentes que re1n~
gresen al serv:1cI,? actIVO como consecUencia del concurso pre
sentarán los SIgUIentes documentos en la Direcci6n General de
Personal y Servicios:

1. Certificación facultativa de no padecer enfermedad ni de
fecto fisico o pSíqUICO incompatible con el ejercicio de la en
señanza. expedido par la Dirección de la Salud de las Delega
ciones Territoriales de Sanidad y Seguridad &tetaL

2. Declaración jurada de no haber sido separado de ningún
Cuerpo de la Administraci6n del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de la local en virtud de expediente dIsciplinario.
ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de funcIones pú·
blicas.

Decimotercero.-La toma de posesi6n de los nuevos _destinos
tendrA lugar en la fecha que oportunamente se- determine,
mediante las normas que rijan el comienzo del curso.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del dfa
siguiente a la publicación de la presente Orden en el ..Boletln
Oficial del Estado-.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.-P. D. {Orden de 'Z1 de

marzo de H182) , el Director general de Personal y Servicios.
Ju110 Seage Mariño.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y ServicioS.

I

ANEXO 1

Baremo del concurso de traslados

AGREGADOS DE INSTITUTOS DE BACHILLERATO

1. Servicios prestados

Méritos Puntos DC\Cumentos justlflcatlv08

1.1 Por ?ada afta de servicios efectivos prestados en la S1
tua';lón de servicio activo como funcionario de carrera
en ~l <':uerPo a que corresponde e! concurso o como
Inspector numerario de Enseñanl.8 Media ,.. '" 2.00 Fotocopia del titulo administrativo.
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Documentos justificativos

1.2 Por cada año de permanencia ininterrumpida como
Agregado numerario de Bachillerato en el Centro des
de t:~ que solicita la plaza con destino definitivo o •• ,_,

1.3 Por cada año de servicios efectivos como funcionario
de carrera en otros Cuerpos docentes .... o ••••• o •• o .....

lA Por cada afta como Director de Instituto de Enseñanza
Media o Bachillerato " o" .

1.5 Por cada "año como Vicedirector o Secretario o Jefo de
Estudios de Instituto' de Enseñanza Media o Bachille
rato, Director Jefe ce Estudios de Sección Delegad>l DI·
rector de Sección Filial o DIrector de Centro Oficial de
Patronato de Enseñanza Media o•• o.. 0'_ ... o.' ... o" o"

1.6' Por cada año como Vicesecretario, Jefe de Estudios de
extensión de Instituto de Bachillerato, Delegado Jefe
de Estudios nocturnos en Secci6n Delegada, Director,
Jefe de Estudios y Secretario de los Centros homologa
dos de convenio con Corporaciones locales, Director de
Colegio libre, adoptado, CQmo funcionario de carrera
con número de Registro de Personal, o Secretario de
Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media .

2. Méritos docentes

2.1 Por cada año como Profesor de Centro piloto con nom
bramiento obtenido como resultado de concurso público.

2.2 Por publicaciones directamente relacionadas con la or-
ganización escolar .

2.3 Por publicaciones de carácter científico sobre la disci-
plina objeto del concurso .

2.4 Por publicaciones de carácter didáctico sobre la discl·
pUna objeto del concurso , ..

2.:1 Por publicaciones de libros de 'texto .
2.6 Por actividades de perfeccionamiento didActico .
2.7 Por actividades de innovación educativa informadas por

la Dirección General de nivel correspor:diente ... ... ...

2.8 Por menciones honoríficas, premios y condecoraciones
debidas a su labor docente, pedagógica, de Investiga
ci6n y trabajos científicos en la disciplina objeto del
.conc~rso . .

•3. Méritos académicos

3.1 Por el grado de Doctor en la titulaci6n alegada para
ingreso en el CuerpO ... ... ... ... ... ... ... ... "L ......

3.2 Por cada titulo superior distinto del requei'ido para In
greso en el Cuerpo ... ... ... ... ... ... ... ......

3.3 Por cada titulo superior distinto del requerido para in
greso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad }'
distintas secciones o ramas '" oo' ,; .

3.4 Por cada titulo superior distinto del requerido para in
greso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad o
Escuela y distintas subsecciones O especialidades ......

3.5 .Por premio extraordinario en el Doctorado de la licen·
ciatura requerida para ingreso en el Cuerpo ..

3.6 Por premio extraordinario en la titulación requerida
para ingreso en el Cuerpo ~ , ..

4. Otros servicios.

4.1 Por cada año de servicios como cargo directivo en el
MEe o en los Departamentos de Educación de las Co
munidades Aut6nomas con competencias en materia
educativa con eategorfa de Jefe de Servicio de nivel
equivalente o superior .. ' , '" .

4.2 Por ea'da afio de servicios ~como cargo directivo en el
MEC o en los Departamentos de Educación de las Co
munidades Autónomas oon competencia en mat.eria edu
cativa con categoría de Jefe de Seccl6n o nivel aqui·
valente , .

3,50

0,40

3,00

2,00

1,00

O,:lO

Hasta 8.00

Hasta :1,00

Hasta 5,00
Hasta 2.00

0,30

Hasur· 2,00

Hasta 2.00

7,00

2,00

1,00

0,50

1,00

0,50

3,00

2,00

Fotocopia del título administrativo.

t<-otooopia del titulo administrativo, con dilig·.:ncias
de toma de posesión y cese,

Fotocopia del documento Justificativo de nombra
miento, con e.xprtibión de la duración re~¡ del
cargo.

Fotocopia del documento Justificativo de nombra
miento, con expresi6n de la 9uración real del
cargo.

Fotocopia del documento Justificativo de nombra
miento, con expresión P.e la duración real del
cargo..

liLotocopia de la publlcaci6n de su nombramiento
en el -Boletín Oficial del Estado. con diligencia
de la toma de posesión y cese, si la hubiera.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.
Los ejemplares correspondientes,
Certificación de las mismas.

Informe de la Dirección General de nivel corres
pondiente.

Documentos acreditativos de hallarse en posesión
de los mismos.

Fotocopia del título o resguardo del abono de los
derechos.

Fotocopia del titulo requerido para ingreso en el
Cuerpo, as! como de cuantos alegue como mé
rito.

Fotocopia del tftulo requerido para ingreso en el
Cuerpo, así como de cuantos alegue como mé
ritos.

Fotocopia del tftulo requerido para ingreso en el
Cuerpo, asl como de cuantos alegue como. mé
ritos.

Documentos justificativos del mismo.

Documentos justificativos del mismo.

Fotocopia del documento Justificativo del nomllra
miento. con exprebión de la duración re¿¡¡ del
mismo.

Fotocopia del documento justificativo del nombra
miento. con expresión de la duración real riel
mismo.
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IlElACION DE' ttllTIlOS

ANEXO 11

Primera.-Se considera como Centro desde el que se solicita
participar en el concurso, a efectos del apartado L2, aquel 8
cuya plantilla pertenezca el Agregado de Bachillerato en el
momento de concursar.

Segunda.-Cuando se produzca desempsfi.o simultáneo de
cargos no podrá acumularse la puntuación.

Tercera.-En los apartados siguientes, por cada mes fracción
de año se sumará: En el 1.1. 0,16; en el 1.2, 0.301 en el lA, 0,25;
en el 1.5, 0,16; en el 1.6. O,OB; en el 4.1. 0,25; en el 4.2. 0.16.

En ninguno de los demás ·casos se puntuarán fracciones
de año. •.

Cuarta.-Cada trabajo presentado de acuerdo con los apar
tndos: 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, sólo podrá puntuarse por uno
de ellos. •

Quinta.-Por el apartado 3 sólo podrán valorarse los titulas
expedidos por Centros oficiales espaiiolel. , .

Sexta.-A los efectos de los apartados 1.1 y 1.2 serán computa·
dos los servicios prestados en el MEe o en los Departament,os de
Ensenanza de las Comunidades Autónomas, en situación· de
excedencia especial, contemplados en el articulo 43.1 de la Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, con motivo de
nombramiento por Decreto.

Séptima.-A los efectos de los apartados 1.1 y 1.2 serán compu
tados los servicios prestados en situación de activo en el Cuer·
po a que corresponde el concurso los prestados &1 Estado en
uso de la opción a que se refieren 108 artículos 1 y 2 de la
Ley 9/1980, de 14 de marzOj 43.1, al, de la Ley de Funclonarlo-s
Civiles del Estado; 1, del Real Decreto-ley 4111978, de 14 de dl
ciembrej disposición adicional, 1, de la Ley 20/1982, de 9 de
junio; 5, del Real Decreto~ley 4/1981, de 'n de febrero, asi como
los prestados en las Comunidades Autónomas en funciones si-
milares en dicho articulo 5. •

Octava.-Los servicios atudid08 en el apartado 1.3 no serán
tF!nidos en cuenta en los años en que fUeran simultáneos a los
servicios de los apartados 1.1 y 1..3.
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'1 ~:¡ vIR ¡¡ A.
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31tll O~ 'PABLO UllAH'l'!', MIXTO LODOSA
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310013 t;AVARPO i'IlLOSLADA PA"PLONl
310025 ~l1'\ENEZ DE RADA PAHPLONl
.! lUO 37 PADRE flOR;:T PA"!'LONA
310r~9 PP I~CIPE DE: VIANA "A"PLONII
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33DrlU FE: H<: "lINO OV.ttoD
130r"24 ALfONSO JI 01'1&00
330036 prREZ DI: AVALUI fENTANlI:LLfU DVIEDO
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MA.DlltD
IIAORIO
I1A(;RID
MADRID
MADRID
MAOIUD
I1AOIIIO
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
IIAORIO
IIADRIO
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$A'lTA !fRESA DE .![SUS
liT A. SRA. DE LA AUIUD(HA
ARCIPIl[ST[ DE: HIU
BA~P:IO SIl'liNCAS
t~ILJA PMIDO BAlAl'
GABRlEU lUSTRAL
COIIO( OF DRGAZ
JCAQU1N lUPINA
GtHlEZ 11~~(NO

ORTEGA y GASSET
GA.J:lClA !'IOIl("'n:
FeLIPE n f8. MOR1ULAZJ
IIIXTO 1~\'OA DE LOS TORtROS)
MARIANO JOSE OE LAMA
MIXTO IEh ELIPAI
MUTO [(l. ESTRELLA)
IIA ROUtSA DE lHBOAGI!:
CIoLLE fORTUNY
CIUDAD DE LOS POilAS
'/lAHON y CAJAL'
BARRIO DE BILBAO

08. DEL PILAR. lufirJlHAtiZANA U 6
ARTURO SORIA
MIGUEL SERVET
flARIAllA PINtDA
·¡AN IIATtO.
'SLAS OTtRo'
ALAMEDA DE OSUNA, PARCELA R.
B. DEL PILAR, SUPtRMAN%'ANA 7
'SAN ISIDORO CE SEVII.LA'
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IlI.XTO ¡YAl.DtACttl(,:ItAU
MIXTO
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.lUAN GRIS
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MIXTO U. I
)IIXTO
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280~ 7 2
2SuHl
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lllOP96
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260"58
il\O~8n
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;>F.OSéJ I
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2S02b8
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2eO~86

2RO~9a

280~O"
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280628
280677
2110t89
280690
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2&0732
28[;756
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Ull1al
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26e,o. .. 7
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280~60

2809111
2 a0631
U0119
28081.10
:2 aClIISa
2606111
2601135
2801\.23
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32663 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que ,.
convoca concurso de traslados entre Profeso'>?s de
Escuelas de MaestrLa Industrial para la prov~sión
de plazas vacantes de Profesores en los Centro, de
Formación Profesional dependientes del Min~terio

de Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacantes en los Centros de For~
roación Profesional dependientes del Ministerio de EduColoClón
y Ciencia, cuya provisión ha de. realizarse entre Profesoras de
Escuelas de Maestria Industrial, y de conformidad con la Urden
de 5 de diciembre de 1983 <-Boletín Oficial del Estado- de 7 de
diciembre), por la que 18 establecen normas de procedlmhmto
para las convocatorias de concursos de traslados,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--5e convoca concurso de traslados para la provi
sión de plazas de Profesores de Escuelas de Maestría indus
trtal, -vacantes en los Centros de Formación Profesional Que
figuran en el anexo n 8. la presente Orden, de acuerdo con
las modificaciones introducidas por la corrección de las fla.n
tillas para el curso 1983·84, que se publicarán junto con o 011
mero de vacantes por asignatura que podré.n ser cubiertas por
concursantes no destinados dentro del ámQito territorial de la
presente convocatoria.

Asimismo, se oonvocan las resultas. que 'Puedan producirse
en estas asignaturas en el presente concurso de traslados de
los Profesores de Escuelas de Maestría Industrial. que, partici
pando en el mismo, o.btengan nuevo destino, y las que ,"'rigi
nase la resolución de los concursos convocados por los Dppar
tamentos de Educación de las Comunidades Autónomas.

Las asignaturas para las que se convoca el presente concur-
so de traslados son las siguientes:

Código 01: ..Lengua Española-.
Código 02: .. Formación Humanística-,
Código 03: .. Francés..
Código 04: ..Inglés.
Código 05: ..Matemáticas-.
Código 06: .Flsics y Química_.-
Código 07: ..Ciencias de la Naturaleza_.
Código 08: ..Formación Empresarial_.
Código 10: .Dibujo y Teoría del Dibujo":.
Código 11: ..Tecnología del Metal_.
Código 12: ..Tecnología de Electricidad-. • •
Código 13: ..Tecnología Electrónica-.
Código 14: ..Tecnología de Automoción-.
Código 15: ..Tecnología de Delineación-.
Código 16: .Tecnología Administrativa y Comercial_o
Código 17: ..Tecnología Química-. .
Código 18: .Tecnología Sanitaria_o
Código 19: ..Tecnología de 1'\ Madera-:
Código 20: ·.Tecnología Textil_.
Código 21: .Tecnologia de la Pie}..
Código 22.: .Tecnologia de Moda y Confección-o
Código 23: •Tecnologfa de Peluquería '1 Estética-.
Código 24: ..Tecnologfa de Artes Gré.ficas_.
Código 26: ..Tecnologfa Minera_.
Código 27: ..Tecnologia Marftimo-Pesquera-.
Código 28: .Tecnología AgrarIa-.
Código 30: ·"{ecnologfa de Hostelería y Turismo-,
Código 32: .Tecnologia de Imagen y Sonido-.
Código 41: .Tecnologia de Informática de Gestión-.
Código 42, .Lengua y Literatura Catalana. modalidad BaleaP.

Segundo.-Podrán participar en el presente concurso para 1&
asignatura respectiva y siempre que acrediten su pennanencl&
como funcionario del Cue.t.'PO de Profesores Numerarios con dee-
tino definitivo en aquel desde el que participan durante !11 m&
nos dos años, a cuyos efectos será computable el presente~
so 1983-84, como dispone el apartado 3.° de l'i Orden minis+.erial
de 5 de diciembre de 1983. los Profesores de Escuelas de Maes
tria Industrial que se encuentren en alguna de las situaciones
siguientes:

al Los que se hallen en servicio activo con destino defini
tivo en Centros de Formación Profesional dependientes del Mi~
nisterio de Educación y Ciencia.

bl Los que se hallen en servicio activo con destino defi
nitivo en Centros de Formación Profesional dependientes del
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